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| SUPERINTENDENCIA 
| DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE “FERRO ECUATORIANA S.A.” 

aumento de capital y reforma de estatutos de “FERRO ECUATORIANA S.A.” se otor- 
gó en la ciudad de Cuenca el 8 de Enero de 1985 ante el Notario Quinto del cantón Cuen- 
ca doctor Jorge Mantilla Estévez, ha sido aprobada por el señor Intendente de Compa- 

* fas de -Bgenca Encargado doctor Edgar Coello García mediante Resolución N* 85-3-1-1- 
1012 dé ¿de Enero de 1985, inscrita en el Registro. Mercantil dertántón Cuenca el 29 de: 
¿Enero « e 1985 con el N? 22, 

  
¿ 2.— OTORGANTE.— Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes referida 
tel doctor Daniel Gasparutti Da Corte, en su calidad de Director Gerente de la compañía. 
: ¡El compareciente es argentino, casado, domiciliado en la ciudad de Cuenca. 

13. — AUMENTO DE CAPITAL.— El capital social de la compañía se aumenta en $ 
116:000.000,00, con lo cual queda elevado a la suma de $ 84'000.000,00. ' 

qe 

:4.— INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.— El aumento de capital se en- 
¿cuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente manera: $ 461.527,69 mediante 

1 
  de activos. Del aumento de capital corresponde a inversión extranjera directa 
la suma de $ 7'840.000,00. 

  5,— NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.— La nómina de -accionistas 
¡Suscriptores es la siguiente: '“C.A. Ecuatoriana de Cerámica”, “Ferro Corporation” y 
Dr. Daniel Gasparutti Da Corte. 

$ AUTORIZACION DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E IN- 
TEGRACION.-— El accionista Dr. Daniel Gasparutti Da Corte ha sido autorizado por el 
Ministerio de Industrias, Comercio e Integración, mediante Resolución N* 1,044 de 27   
RIAN( A.” como inversionista nacional; y, el Ministerio de Industrias, Comercio e 
Integración, mediante Resolución N? 1.040 de 27 de Diciembre de 1984 ha autorizado el 
iccionista “FERRO CORPORATION” para invertir con calidad de inversión 1 extranje- 
Palicerta, El El priiero es argentino y la segunda estadouni nse, 

j= CALIFICACION DE LA EMPRESA.— De acuerdo al E imen n Común de Trata- 
tiento a los Capitales Extranjeros "FERRO ECUATORIANA SA.” está calificadas 
or el Ministerio de Industrias, Comercio e Integración como empresa.mixta. 

%, Como consecuencia del aumento de capital se reforina el Artículo Sexto de los esta- 
htos, el que dirá: El capital social de la compañía es de ochenta y cuatro millones de 
Reres, dividido en ochenta y cuatro mil acciones nonfinativas y ordinarias de un mil 
deres cada una. 

Do Mi 1 da LORA 

1.— CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.— La escritura pública de' 

¡capitalización de reservas facultativas, $ 521.142,78 mediante capitalización de la reser: - 
va legal y en la suma de $ 15'017.329,53 mediante capitalización del superávit por revalo-.. 

de SON de 1984 para invertir en el aumento de capital de “FERRO ECUATO- | 
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% 3 6 4 dormitorios, 
18 i zona residencial 

de: preferencia: Or- 
óñez Lazo, El Vergel 

El Chitlón. Para uso 
oficinas. Informes   

Y BANCO NA- 
FIONAL 
Y DE FOMENTO 
É SUCURSAL GUALACEO 
Es Aviso al Público 

Ad pooR a qu anulación. 
'Délen considere tener derecho 

de la última publicación. 

(ualeceo, Marzo 6 de 1985. 
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o INERHI 
INSTITUTO ECUATORIANO DE RECURSOS HID' 

AGENCIA DE CUENCA.-— 

Al público se hace saber que el señor Rigoberto Alvarez 
rador Común, ha presentado en esta AGENCIA, ls solici 
ner el derecho de uso y aprovechamiento de las aguas, p 
vertientes denominadas HUASIPAMBA—TIOPAMBA., 
PAMBA y SAYAUSTI, ubicadas en la parroquie L Luis a 

1. Azogues, provincia del Cañar. 

EXTRACTO DE LA PETICION 

SOLICITANTE, Sr. Carlos Rigoberto Alvarez Fernáudi 
mún, 
CITACION: A los usuarios conocidos o no de las menta 
FINALIDAD DEL APROVECHAMIENTO: Para uso 
vo. 

CANTIDAD DE AGUA SOLICITADA: 0,82 litros por 
USUARIOS CONOCIDOS: Los solicitantes. 
INSTITUTO ECUATORIANO DE RECURSOS F   INERHI.— AGENCIA DE AGUAS.” Cuenca, Febrer 
10100, —- 

tino


